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Fecha y Hora de la 
Reunión 

13 de Enero 2026 
Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

10:00 am 11:00 am 

Lugar de la 
Reunión 

Casa de justicia 

Barrios Unidos  Tipo Reunión 
Virtual  

Presencial 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

 
Se realiza la socialización sobre el estado de casos de víctimas y ofensores atendidos por 
el equipo interdisciplinar No. 2 y el equipo de víctimas del programa de seguimiento judicial 
al tratamiento de drogas, para establecer acciones a realizar durante el mes de enero.  

 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

 
- Estudio de caso del estado actual de cada proceso que viene siendo atendido en 

conjunto entre el equipo No. 2 y el equipo de víctimas. 

- Acuerdos de plan de acción a realizar con cada uno de los procesos abordados en 

el estudio de caso.  

- Se establecen fechas de compromisos y tareas pendientes a cumplir para el avance 

de los procesos en cada uno de los casos abordados. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

A continuación, se describe el estado actual del caso desde víctimas y ofensores:  
 

DFGA: La victima indirecta viene asistiendo de manera comprometida a las atenciones 

psicoeducativas, la progenitora se encuentra en fase de cierre, se reconocen avances 

importantes a nivel emocional, los cuales permiten realizar abordajes a nivel familiar, 

teniendo en cuenta la regulación emocional y manejo de emociones de manera propositiva 

para el proceso familiar, se resalta el compromiso y la disposición durante el proceso. por 

su parte el equipo del ofensor informa que el joven avanza satisfactoriamente el proceso 

psicoeducativo en el marco del cumplimiento de su sanción en el CAE el Redentor y se 

espera con ello seguir avanzando en el proceso restaurativo.  

 

CANP: 

Durante el periodo de atención a la víctima del caso de C A N P, el profesional de psicología 

identifica que la víctima se encuentra vinculada de manera continua y positiva al proceso, 

evidenciando disposición para el acompañamiento terapéutico. La víctima reconoce 

algunas de las afectaciones generadas a partir de la comisión del delito y manifiesta la 
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necesidad de comprender las razones y circunstancias que condujeron al deceso de su hijo 

a manos del ofensor, aspecto que viene siendo abordado de manera articulada con el 

programa de justicia restaurativa. Asimismo, se identifica que dichas afectaciones 

continúan generando huellas emocionales y repercusiones en sus vínculos afectivo-

relacionales, las cuales serán trabajadas progresivamente en el tiempo. Se precisa que 

esta corresponde a una etapa inicial del proceso de atención psicológica, en la que se han 

identificado de manera preliminar algunos factores de riesgo y necesidades asociadas al 

impacto del delito cometido en contra de su hijo. 

 

  

CEM: El siguiente caso remitido al área de atención a víctimas corresponde a la progenitora 

de CEM, joven de nacionalidad venezolana. La madre refiere afectaciones significativas a 

nivel emocional derivadas del internamiento de su hijo por un periodo aproximado de seis 

años en el centro Redentor, en el marco de un proceso judicial por su vinculación como 

cómplice en un homicidio. Manifiesta presentar limitadas habilidades de regulación 

emocional, así como sentimientos persistentes y profundos de tristeza, los cuales han 

interferido en el ejercicio de un rol materno claro y consistente, evidenciándose 

ambivalencia en las visitas, tendencia recurrente al llanto y elevados niveles de 

preocupación. Estas situaciones han generado un impacto negativo tanto en su salud física 

como mental durante el último trimestre. En las sesiones recientes, el área de psicología 

de víctimas ha venido realizando la valoración correspondiente, con el fin de identificar las 

necesidades derivadas de las situaciones previamente descritas y orientar el proceso de 

acompañamiento. 

CONCLUSIONES 

 
Se acuerda plan de atención y seguimiento para el mes de Febrero con cada uno de los 
casos atendidos entre el equipo de ofensores No. 2 y el equipo de víctimas.  
 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO 
RESPONSABL

E 
FECHA DE 
ENTREGA 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

Atención y seguimiento de 
víctimas y ofensor. 

Equipo 

psicosocial del 

PSJTD 

31 de diciembre de 
2025 

Equipo 
psicosocial del 

PSJTD 

PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN 

N° Nombre  Dependencia
/Entidad 

E-mail Firma 
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1 Miguel Ángel 
Basabe Rodríguez 

PSJTD miguel.basabe@
scj.gov.co 

 
 

2 María Cristina 
López Sánchez 

PSJTD maria.lopez@scj.
gov.co 

 
 

3 Sonia Pilar Caro 
 

 

PSJTD 
 

sonia.caro@scj.g
ov.co 

 

4 Wilmer Hernando 
Roa Santamaria  

PSJTD Wilmer.roa@scj.
gov.co 

 
Nota. La sección “Participantes de la reunión” estarán en blanco cuando la reunión NO implique toma de decisiones, así:  
Medios Virtuales: se anexará el listado de asistencia que genera el aplicativo Teams o el formulario de asistencia desarrollado en el 

aplicativo Forms.  
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